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L a i g o qur, ioy nra;». Alcaldes y Soarfeí-arios reciban 
ío» .-ayaiercs tlí} BOI-JTÍN que correspondan t i dis-
>nio, ¡líspoadrti/j que fije un p implar en el sitio 
í-j í.'^turabnf, ílendií perreanacerí» hauta el recibo 
'1:0 üiv-nero « igoidcte . ' 

l*w Sscr^arios cüiíbrttEi de «¡¿acervar ios BOLS-
yisfaa «(il«oflíoj,\fAdos o?íbnadiira»íiítfi uara ?a erte.ua-
d i r ^ a i i á n , quo dooorá verificftTau ancír, aoo. 

£¿ LOS U m r ó C G L E S I' VJffiCS 

Be Gwscnbo en !R huin-ciita de la Dipii lnción provincial, k cuatro 
pssotfis cinctiftnta cCnluaos el trimestre, ucho pefietaB ul ^emeatre j 
quince pesetas al año, pagadiiR al Folicttar la suscripción. Loa pHgoa 
dfl fuera de la capital h n r í n por libranza del Giro mutuo, admi
t iéndose solo pellos en h a suscripcioneí; do trimcutre, y únicamertt;: 
por U irf ivc lñn de peeata que resalUi. Lae fluecripcionoB atrnaadfw 
ce cobran con itüznento proporcioDal. 

tiúrnoroñ PLialttis veiáiififnco céntimor. dg pesetts. 

ADVERTENCIA EDITOlíIÁL 

Las disposiciones de las auloridadee, excepto IRB 
que iienn ¿ instancia de parte no pobre, se ínsert»-
rár. oficiiihnentR; asimifimo cualquier anuncio con-
ceruiente al servicio nacional que dimane do lap 
xúifjtiss,- Jo de interés particular previu ól paco ade
lantado de veinte cént imos de peseta por cada linea 
de ¡vnnroión. 

P A R T E O F I C I A L 
PRESIDBTSTOIA. DEL, OO^TSEJO D E MUSTISTROS 

S. M . el Rey (Q. D. G.) llegó en la tarde de ayer á Berlín, continuándo sin novedad en su importante salud 
S. M. la Reina Doña María Cristina y Augusta Real Familia, continúan en esta Corte disfrutando de igual bí b e n e ñ o i o . 

{Gaceta del (lia 7 dtí Noviembre) 

ÜVEIlSl A S O^-DUOADAS 
:,Declara'la5 desisftas las tres «abas tas dr las minas qua i o d n t i o a í c i ó o se expresan, vengo ea declarar franco y registroble al teneoo que ¡as m i » -

m t i i coroi>rea'tleñ.- descaerdo coa lo .qoo diapotie 'él art. -lOO .del BegUmeotp d« Uioa i i s vigente. • , 

Número 
del. 

expe-
. diente 

8-29 
1.070 
1.6Ü8 
1.920 
1.921 
3.149 
3.103 
2.739 
3.077 
1.060 
1.563 
3.026 
1.936 
2.952 
¿ . 1 3 0 
2.133 
2.134 
2.136 
2.139 

Número 
de la 

carpeta 
Nombre de la mina 

797 B lanca . . . Hier ro . . .O. 
88? P d t h i q u i u . . . . . Idem 

.. 935 A i i i t a . . I d e m . . 
91i Cuucha . . . . Idem 

• • M i Oaraian I d e m . . . . . . . 
1.3tí9 Bt'Barco Cubre 
1.370 iQuo vadib?. . . ; í dem. 
1.403 l>í Carbtinsra.. . Hulla . 
1.414 Amalia . . . . I d e m . . . . . . 
1.450 i l o r á u S " H - e r r ú . . . . . 
1.451 Morán 4 . " . . . . . ' . Idem 
1.452 ! í o r á a 7 . ' . . . . . . Idem ... 
1.447 E o t r o m e t i d o . . . Idem 
1.460 Victoria Piumu 
1.178 Alava Hulla , 
1.179 Vosoo t ígadas . . . Idem 
1.180,Guipúzcoa ¡ I d e m . . . . . , 
1.181 ¡ O t o ñ a l . . . 'Idem 
1.184 Invernal l le ra 

Mineral Término Apuntamiento 
Numero 

de . 
perte

nencias 

Busdoogo. . . . . . . . . . . . < Kodiezoio. 
1.a Erciaa. Oiieja. 

Bu'sdongo . 'Kodiezmo.. 
Idem ¡Idem 
I d e m . . . . 
P i radasüca 
I d e m . . . . . . . . . . 
Besaade 
Idem 
Voces 
O r e l l i B . . . . 
Paradela de Muses. . 
L i Chana 
Campafiana 
Rejero 
Lodares. 
Pallida 
Lodares 
Pallide 

. . " I d e m . . . . . . . . 

. . ¡ P a r a d a s a c a . . 

. . [ I j e m . . . . . . . . 

. . 'Boca de.H' iér j 
, . ' I d e m . . . . . . . . . 
, . P.- iaracz!. . . . 
, . Borroües . . . . 
, . IViar i inza . ' . . . 
. . Borrenesv. . . -
, . Oarucedo.. . ¿ 
, . ttayero. 
, . Vegacmán . . . 
. . Helero 
, . V e y ó m i i u . . . 
. . Keyero 

50. 
iv) 
90' 
12 
9 

101 
.18 
48 
25:. 

.12 
12 
ía ' - ' 
24 

8 
40 
24 
24 
»0 

Nombre del dueño 

D. flufino Vázquez. 
> ..Eduardo A l g e o : . . . . . . . . . 
• l íu í loo Vaüqnez. . . . . . . . . 

I d e m . . . . . . . 
Idem. ' . 
D. Pedro S o l e r B a b e l l . . 
I d e m . . 
DjsSaotiago P.- de la Vega . . . 

• José Arregui T r u c h a . . ; . . 
» Pedro M o r i n Reguora. . . 

I d e m . . . . . . . 
Idem. 
D. Lsancio Laredo 
> :ADacleto P^leoaaela 
> Joaqum U . " Bastamaute. 

Idem. 
Idem. 
I d e m . . . 
I d e m . . . . 

Vecindad 

Madrid 
Uraudio (Vizcaya) 
Madrid . 
Mein 
Idem 
!! ircoloca 
Idem 
Bilbao 
Uál lar ta . •'.:" '•'" 
Llamas do Cabrera 
Idem 
Idem 
Pooforrada 
Arce (Santander) 
Bilbao 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

León 30 de Octubre de 1905 — E l Gobernador c i v i l , Ma,%vtl Duran de Cotíes. 

1UNISTBBIO DE LA QOBEBNAOIÓN 

Uxpoülclóli 
S E Ñ O S : La Junta da Gobierno y 

Patronato del Cuerpo de Médicos 
t i taiares, inspi rándose en el más 
amplio cri terio, interesa, como al
tamente boóeficicsa para el servi
cio, que se adiciono al art . 91 de la 
l o e t r u c c i ó n general de Sanidad, 
aprobado por V. M . en 12 de Enero 
de 1904, un apartado m i s hacienda 
constar que ios Doctores ó Licen
ciados eu Medicina con seis ¡-.ños 
de acreditado ejercicio, pertenezcan 
por este solo hecho al Cuerpo de 
Médicos titulares, on igualdad de 
condiciones que los comprendidos 

en los distintos apartados de la. re
ferida legalidad. 

L \ reforma responde al rafis per
fecto espirito de just icia; pero, ade 
más , f ;b i l i t a la miaióo do los Ajrnn-
tamient'.'S, que h i n de disponer de 
mayor oarsonal ciiuiirio, su üi im-
plimiento de los mandatos del ro-
glaoiento o rgán ico del Cuerpo de 
11 do Octubre do 1904, pudiera ro-
solver los concursos designando el 
Médico para el partido, roatizaudo 
de este modo las Corporaciones mi • 
sión tan sagrada como la de aten 
der al cuidado y salud del pi bre en 
condiciones . l á s c o n v o u i e n t e s y v e n 
tajosas, por ser mayor el co l i t igan
te de elegibles, t m provecho indu 

dable del in terés general del vecin
dario. 

No ae trata, pues, de desvirtuar 
ni mermar el piocepto legal referi
do, sino que, por ei contrario, la 
reforma resulta beneficiosa para 
Corporaciones-'; Médicos, recono
ciéndose al mU'mo tiempo al dere
cho do aquellos qua, por la p r á c t i 
ca, han justificado su apti tud para 
d»sempeüar el ca 'go, que, por 
afectar á la constante asistencia del 
pobre, merece mayor competencia 
y asiduidad. 

Por tas azoaes expuestas, el 
Ministro que suscribe se permite 
someter & la aprobación de V. M . el 
s-guiente proyecto de decreto. • 

Madrid. 2 de Noviembre de 1905. 
—SRSOR: A L . R. P. D . V . ' U . , 
Manuel Qarcia Prieto. 

Ü K i L DEOUETO 

A propuesta 'le! Ministro de la 
Gobernación, vengo en decretar lo 
siguiente: 

Art ículo ú n i c o . Al art . 91 de la 
Ins t ruceió i general de Sauidad de 
12 de Enero de 1904, se ad ic ionará 
el siguiente apartado: iPortenece-
rán también r l Cuerpo de Médicos 
titulares,, podiendo ingresar en él 
desde luego, los Doctores ó Liceo -
ciados en Medicina que A la pub l i 
cación do esta decreto ranean seis 
afios de prác t ica en el ejercicio de 



m 

la profesión, lo o i n l j u s t i f i ^ a r i a al 
solicitar s u ingreso de la J u n t i de 
Gobierciü y Patruaato del Cuorpo, 
aorediia.j.;o forzos'jmnuto esto re
quis i to por las patentes de la oon • 
t r ibuiñóa ó c o r t i f i c a c i o L e s fji-iua 
de h a b e r l a s sat i s fecho durante los 
seis a ñ o s expieeadus .» 

Dn'to eu Palacio íi i de Noviem
bre de 1905.—ALFON-30.—El M i 
nistro de tu Gobernac ión , ¿¡anuel 
García Prieto. 

REAL ORDEN 

Dispuesto por Real orden de ÜO 
de Jur.io aatericr, en cumplimieuto 
del urt. a.° do lu l e / do Protección 
á la lüfauoia de 12 de Agosto <le 
1904, ¡«surta 6'i la Gacela del 17 del 
mismo mes, quesa procediera por los 
Gobarnadiíres civdes de las provin
cias .i t» cons t i tuc ión in ¡as Jur.u.s 
prcviuciales y locales íiamadris ó 
realizar i q u e l k s fines, y teniendo 
en cueiitii que no pueden demorar
se ni fil planteamiento de los orga
nismos enfl-irgados du l a e j e c u c ó n 
de ! . i ley ai la ap])oao;óü iumodiata 
de su? peceptos, por reclamarlo así 
intereses? sociales do orden s u p j -
n o i ; 

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha ser 
vido disponer que por loa Goberna
dores civiles se comunique á este 
Ministerio, en plszo qne no exceda 
de quince;dias, «i se nan const i tui
do las J u o í s s u.-jtes uienciouadas, 
y los trabajos realizados pnr las 
mismí*.?, y .que igualuiento se retoi 
ta , en su caso, la Memoria á que se 

• contrae el apsrtado 8.* del 6." de la 
expresada, ley:.--

De Real orden lo digo á V. S. para 
su inteligencia -y cumplimiento. 
Dio» g ú h r d e ' i V . S umch'js a ñ o s . 

. Madrid 3 de Noviembre de 1905.— 
Qarcia. Prieto,~¡ " 
Sr. Gobernador c iv i l de..... 

IGaceit del día 4 d» Novlembrt) 

OFIOINAS DB HACIENDA 

DELEGACIÓN DE H A C I E N D A 
DÍS L i . PBÓViífCÍA DU IHÓN 

• - Recargos municipales 

Dtsde el díoTN del actual, Insta el 
15 do Dicierñore próximo vendern,-
queda abierto el pago en la Depogi-
tarla-PagaUiiria,'Je If.s nómiuas de 
recargos municipales por los con
c e p t o do industrial corriente y t r i 
mestres antor'ores. industrial y te
r r i t o r i a l , resultes y i'ecr.rgo^mnnici-
pal sobre el impuesto de c é J u l a s 
personales correspondientes al aüo 

. actual. 
Lo qne se publica en este periódi

co oficial para conocimiento de los 
Ayuntamientos de esta provincia. 

León i de Noviembre de 1905.— 
El Delegado de Hucieudd, Juan I g 
nac ió Morales. 

AYUNTAMI UNTOS 

il Icaldia. constilvcional de 
Roperuelos del Páramo 

S e g ú n mo participa el vecino 
de Moscas del Pá ramo , de este té r 
mino municipal, Felipe Pérez Fala-
g á n , el dio 28 de Septiembre ú l 
t imo, sin su consentimiento se 
a u s e n t ó de la cosa paterna su hijo 
Lorenzo Pérez Berciano, de 22 años 
de edad, soltero, de 1,600 metros, 
ojos y pelo negros, color moreno, 
barba peca, buena const i tución- ,v is-

te panta lón de pina blanca, blusa 
larga do tela rayada, fombroro cor
dobés en buec uso, tapabocas de 
cuadros da diferentes colores, calza 
botas negras nuevas, y lleva cédula 
personal. 

Se ruega i las autoridades y 
Guardia c i v i l , la busca y captura 
del expresado sngeto. y si fuero ha
bido, lo pongan !> disposición de es 
ta Alcaldía, para su entrega á la 
casa paterna. 

Ropernelos del P á r a m o 2 de n o 
viembre de 1905.—Ei A l o l d e , Gre
gorio F e r n á n d e z . 

Alcaldía etnsiitucional de 
San Emiliano 

S e g ú n me participa Valentio (Jar
cia Velasco, vecino de Vdlasecino, 
de este té.-mitio, su hijo José , de 20 
iifio* He M s d . snlteru, se ausen tó 
de la (»g* paterna, sin ra permiso, 
fr: la noche del dia 19 del corrieute, 
ignorando eü «bsoluto la dirección 
que haya podido tomar. Las señas 
de dicho moz-j son las siguientes: 
polo negro, ojos azules, nariz y boca 
r e j í u l a ros , estatura 1,680 metros 
p r ó x i m a m e n t e , «¡re marcial, pro
ducción buena; s e ñ í s particuUres: 
algo pecoso, y tiene un lunar en 
js osirn, el ludo r l n r a c h ' i ; lleva 
trf.je de corto, sombrero color ca
lé, y va provisto de cédula personal. 

S e r n c g a á las outoridadesyGunr-
dia c iv i l procedan á la bu.-ca y cap 
tura dol feferidó joven , y caso de ser 
habido lo presenten í su p idre . 

San Emiliano 26 de O-itubre de 
1805.—El Alcalde, Luis Alvarez. 

AUaldia, cor.slilucional de 
- C'trttcedo 

Se halla terminado y. expuesto ai 
público en ia Secretaria do este 
Ayuntamiento por t é r m i n o de ocho 
dias, el padrón dé códuUs .persona 
lea para el próximo año de 1906.;Du-
rsnte dicho plazo pueden los intere
sados formular cuantas reclamacio-, 
nes juzguen oportunas; pues pasado 
que sea noseriin f idí t i t idas . 

Citrucodo2 de Noviembre de 1905. 
El Alcalde, José Moral. 

Alcaldía, cotistünciovM de' 
Ñau Esleta»,' dé: Válttueia 

El dia 9 del carrieots mes, y hora 
de diez á doce de la t r n ñ a n a , t eud ré 
lugar en la sala consistorial de este 
Ayuntamiento , ante I * Camim'ón 
designada al efecto, por el sistema de 
pojas á la liana, la primera subista 
del cri iondn á venta libré da todas 
las especies sujetas si consumo, hoja 
el cupo qne se hallfi consignado en 
el expediento que es tá de manifiesto 
en la Secre ta r ía municipal, para el 
próximo año de 1906, y bajo ol plie
go da condiciones que otra en ol 
Ayuntamiento; debiendo los l i c i t a -
dores consignar el 5 por 100 para 
tornur parte en lo subasta. 

Si estaprimerr subasta no surtie
ra efecto, se ce lebrará una segunda 
el d u U del mismo mes, un Igusles 
horas y con las mismas formaiida 
ded qne la primera, en la que se ad
mi t i rán posturas que cubran las dos 
terceras partes del cupo total del 
Tesoro y recirgos autorizados, pres
tando el rematante fiauza á ja t is 
facción del Ayuntamiento . 

Strn Esteban de Valdueza 1." do 
Noviembre de 1905.—El Alcalde, 
Robustiano Calzón. 

Alcaldía constitucional de 
Taldefnentes del Párame 

E i el dia de hoy se ha presentado 
en esta Alcaldía, Alejo Manceñidn 
Ferrem. tniuifestandn que su hijo 
Agus t iu M»üC-:üido Caivo, se »u 
sen tó de la cusa paterua ei dia 5 de 
del corriente, ignorando en la ac. 
tualidad su paradero, apesar de las 
indsgacioues que se han llevado á 
efecto. 

L»s señüs personales son: pelo 
negro, cejns y ojos c a s t a ñ o s , color 
bueno. car;\ redonda, nariz y boca 
regulares, barba poca; viste traje 
de pana rayada, boina negra y calza 
bo rcegu íe s de becerro blanco. 

Se ruega á lasAutoridadesyGuar-
dia c i v i l , procedan á la busca y cap
tura de dicho individuo, y caso de 
ser habido, lopreseo'en en esta A l 
caldía para su entrega »! pndre. 

Vüiat-f uentes del Pá ramo 'M de 
Octubre de 1905.—El Alcalde, Da
vid del Hiego. 

Alcaldía constitucional de 
Gastroconiriao 

El vecino de es t i v iüa , Manuel 
Parra Cas t año , me participa, con 
esta f í c h a , que su hijo José Parra 
Santa M-irie, de 19 sfios de e-íad. se 
auso ' i t ó do eu cssa eo ¡a noche del 
dia 21 del actual, sin que hasta la 
i e c l n sepa nada de su paradero, si 
bioa sospeo.hi fuese en oom'pgfitn de 
una joven que el día antes empren
dió viaje á Ooruña para embarcir á 
Buenos Aires. 

Láp señas del mencionado J o s é 
son: buoiia estatura, bifla encarado 
y buen color, cara larga, pelo y ojos 
uegros; f.íó iudoeumeotado é i g n ó 
raso el troja que puede ve=t.ir. 

Se ruega ,4' las Áutor i iadss y 
Guardia c i v i l , procedan a la busca y 
captura de dicho individuo, y caso 
do ser habido, lo cundu-zcan á esta 
Alcaldía para s'n entrega al padre. 

Castrocontrigo 30 do Octubre de 
J9Q5.—Camilo o'orracedo. 

AlcaUía constitucional de 
Vilhlilino 

' S e g ú n comunica á esta Alcaldía 
D. ,Benigno Sabugo, vecino du I t i - , 
bmial de Abáj:,, hace cuatro dias se 
m a r c h ó dé eu casa su hijo Benigno 
Sabugo Alvarez. sin que haya podi 
do adquirir noticia alguaa de ó ' . 

La? s e ñ a s sao: edad 18 ¡¡ños, es
tatura alta, color moreno, polo j 
ojos negros,, nariz regular; viste 
trajo do paño oscuro, boina azul y 
botinxs negras. 

Tamb én me comunica D. David 
Alvare?, vecino de Uabaoalde A r r i -
b i , que hace dos dks sa a u s e n t ó de 
su casa su hermano Benigno Alva 
rez Sabugo, sin poder hasta el pre-
sente tener noticia alguna de él . 

Sus señas son: edad 18 i"ños, es
tatura muy alta, color bueno, pelo y 
ojos c a e u ñ o s , nariz ancha; lleva 
traje de pina color café, gorra casi 
negra y botinas blancas. 

IguaUuunte mo comunica D. José 
Cuesta, de Rioscuro, que hace tres 
dias se m a r c h ó de su casa su hijo 
José Cuesta Rodr íguez , ignorando 
su paradero. 

Las señas son: edad 15 años , es 
tatura regular, color moreno, pelo y 
ojos c a s t a ñ o s , nsriz ancha; viste 
pan ta lón y chaleco de pana color 
rojo, blusa blanca y larga, gorra 
negra y b o t í u a s - n e g r a s . 

Todos ellos van indocumentados. 
Se ruega á las autoridades y Guar

dia c i v i l , procedan á la busca y 
captura do dichos jóvenes , y caso 
de sor habidos, los condnzean á esta 
Alcaldía ó á sus respectivos domici
lios. 

Viüabüno 30 do Octubre de 190ñ. 
— E l Alcalde, Lucas González . 

Alcaldía cotistilacioml de 
Rediezmo -

S e g ú n me comunica por escrito el 
vecino de Poladura, Antonio Alva
rez, el dia 20 del próximo pasado 
Octubre, desaparec ió de su dom'c i -
lio su hijo Conetantiuo Alvarez Gon
zález, de 19 años de edad, estatura 
alta, pelo castmo, ojos y c^jas al 
pelo, nariz afilada, boca p e q u e ñ a , 
sin pelo do barba, color bueno; v is 
te traje de paño negro, zapatot bor 
ceguies, y sombrero color c^fó. Y 
como apesar de i ' i* nvengunnones 
practicadas <.:i, ha pu'liou caber su 
paradero, interés.* de lu-i autorida-
Ues MI ÜUSCJ y captura, y sa ru^ga 
que caso de ser h i b i i l o , lo pongan á 
disposición de esta Alcaldía para 
presentarlo á la casa patnrou. 

.Rediezmo 1 ° de Noviembre da 
\905.—El Alcalde,Manuel R.Alonso 

Alcaldía constitucional de 
B c n de Huérfano 

Por el vecino de Los Sspejos, don 
Salvador González del Rio, se" rae . 
participa por escrito, que el 17 del 
mes actual, se a u s e n t ó de la casa 
paterna su hijo Fausto González 
Vacas, sin que hasta la IVchá topa 
su paradero ni dirección apesar de 
las averigu-icio'ies p r a c t i c í d a s i'ata 

.ello; sie-jdo sus í e ñ a s las s iguien
tes: estatura regular, ' pelo otate fio, 
ojos garzos, ui,riz roguliir , cara lar 
ga, color bueno, barba pablada; v is - . 
te panta lón do pana roja, blusa y boi 
na azules, y calz-oba botas.negras. 
Es quinto «el reemplszu do 1904 coa 
el uúin . 6 del sorteo, y fué decla
rado soldado. 

Se suplica á las autoridades y- -
Guardia c iv i l la busca y captura del 
referido joven, y CJSO de ser habido, 
lo cotidiizoan á la cásn poterna. 
. Boca de H u é r g a t o 31 dn Octobre, 
de 1905 —El pr'mer Teniente ÁÍ- ; 
ca ldé , Gregorio P a i l ó n . W " 

Alcaldía conslüucienal de' •• '** :'-
MatatltMa. . 5 ' 

Con fecha,de ayer p resen tó en es
ta Alcaldía la vecina de I 'arduvé, 
Hig i i im l isrpia , un escrito manifes
tando que sn hijo Maximiliano Diez, 
desapareció de su domicilio el dia 14 
del actual, ignorando su paradero.' 

Las señas del ioteresudo son: edad 
21 años , estatura 1,680 morros, pe
lo y ojos negros, coior bueno, cejas 
al pelo, barbi lampiño, nariz y cara 
afiladas; visto truje rio pana color 
c t f é , boiua «z 'ü y botas,negraa. 

Se ruega á las autoridades y 
Guardia c i v i l , procedau a su busco 
y capturn, y casa do ser habido, lo 
conduzcan a su domicil io, 

Matallana '¿¡(do Octubre do 1905. 
— E l Alcalde, Blas Sierra. 

Alcaldía constitucional de 
Valdesamtrio 

El dia 19 del próximo Noviembre, 
d e s d e h s d i e z á l a s d o c e del dia, t endrá 
lugar en la casa consistorial de este 
Ayaotamieato, el arriendo á venta 
libro sobro las especies de vinos que 
se deu á ia venta dentro del año de 
1906, con sujeción al pliego de 



coDdiciooes que se halla de mani
f e s t ó en h Secretaria de esta AJUD-
tamieutu. 

Si és ta no tuviese efecto, se cele
bra rá 1» segunda y ú l t i m a , á las 
mitmae horas d é l a primera, el día 
26 del mismo. 

Valdesamavío y Octubre 29 de 
1905.—El Alcalde, Jul ián Diez. 

Alcaldía conslitucional de 
Valhcili'o 

Terminado el padrón de cédulas 
personales de esto Ayuntamiento 
para el año de 100B, se halla ex
puesto al público por t é r m i n o de 
quince dias en la Secretaria del 
mismo, para oir reclamaciones; ad • 
virt iendo que trascurrido el pluzo 
señalado , t.o eerán atendidas. 

Vallecillo !i6 do Octubre de 190b. 
•—Ei Aiealfle, Jnnq'jjn Pertejo. 

Alcaldía cotistitucianal di 
Vellafranea del Jiierzt 

S e g ú n me participa Sebas t ián 
Mar t ínez , vecino de Vilola, en la 
noche del dia 2b del actual ha 
desaparecido de In casa paterna su 
hijo Jusé Murtinez Ferro, de 14 afloa 
de ed?d, y cuya» señas personales 
son: estatura baja, cara larga, color 
bueno..o:¡riz recular, ojos ca s t años , 
cejas, y pelo iciem; viste traje de 
pana color cafo, calza borcegu íes y 
gasta boina regra. 

Lo qne se hace público para que, 
de ser habido, sea entregado á mi 
autoridad. 

VHIfcfranoa 3ú du Octubre 1905. 
— E i Alcalde, Alfjuso Meneses.-

Aleadla constiluoioml it 
Villamontán 

S e g ú n parte presentado en esta 
. Alcaldía por Santiago Cabero López, 
vecino do Villamoutan. y Cayetano 
Castro Vidales, de Redelga, sus res 
pectivos h'jos'-han desaparecido de 
cas» : el primero en la noche del día 
27 de Octubre.yel segundo eula del 
d t á ü ü ' d e l ' t o i i m o . i i n que.uiugunode 
los do i haya pódido'saber él parade
ro de sus mencionados hijos, los 
cuales s e g ú n : los referidos padres 
van indocumentados: Los s e ñ a s de 
dichos suge tós son las siguientes: 

Las de Lorenzo.Cubero F a l s g á n : 
. hijo deSau. t i í 'go y Manuela,'natural 

de Vil lamontán, ¿abe leer y escribir.1 
do oficio carpintero, de edad de 20 
años , estatura de 1.640 metros, polo 
rojo, cejas ai pelo, barba poca, color 
bueno, lleno de cara; vista panta lón 
de puna negra r iyada y remontado, 
"chaleco del mismo g é n e r o , blusa 
negra de tela, boinu azul, calza za
patos borceguíes gruesos, y lleva 
tapabocas ó manta de lana, rayado, 
encarnado y negro. 

Las do Leonntdo Castro Vidales: 
hijo de Cayetano y Jacinta Vidales, 
natural de Uedelga. de 18 años de 
edad, soltero, de oficio labrador, es 
t a tu r» p r ó x i m a m e n t e la talla regla
mentaria vigente, de pelo negro, 
ojos cas t años , color t r i g u e ñ o , barba 
poca, nariz regular; tiene una cica
triz ó cortada transversal en el parie 
tal izquierdo; viste panta lón y cha 
leco de pana negra, blusa da tela 
azul, boina del mismo color, zapato 
bajo de becerro grueso, y lleva ta 
pabocas ó manta de a lgodón , verde, 
oznl y encarnado. 

Se suplica á las autoridades y 
Guardia c iv i l procedan 4 la busca y 
captura de los referidos mozos, y 

caso de ser hibidos, les conduzcan á 
sus respectivos domicilios. 

Vil lamontán 29 oe Octubre de 
190ñ.—El Alcalde, Jacinto Cabero. 

Terminada la matricula industrial 
de los Ayuutamieotos que á cont i 
nuación se expresan, para el próxi
mo año de 1906, queda expuesta al 
público por té rmino de diez días en 
!a respectiva Secretaria, á fin de 
que los contribuyentes interesados 
puedan examinarla durante su ex
posición; pasado dicho plazo no se 
oirán las reclamaciones que se pre 
senten: 

Riego de la Vega 
Vega de Infanzones 
San Emihnn 
Oíeju de Sajambro 
Luyego 
Cimanes del Tejar 
Créraeces 
Rabanal del Camino 
Vil lagatón 
Vil lámañán 
Riosecü de Tapia 
Turcia: 
Calzada del Coto 
Gorullón 
Villaobispo 

Terminado el repartimiento de la 
coot r ibac ióo rús t i ca , colonia y pe 
cuaria de los Ayuntamientos que á 
con t inuac ión se expresan,' para, el 
próximo a ñ o de 1906, se halla ex 
puesto al público en la • Secre tar ía 
municipal respectiva por t é rmino do 
ocho días , á fio de que los contr ibu
yentes interesados puedan exami
narle y formular susi reclamaciones 
los que se cobsidereh perjudicados; 
ádvir t iéndoles que serán desateudi-
das las que se presenten después de 
espirado el plazo seña lado : 

Riego de la Vega 
Viilafranca del Bierzo 
Vega de Infinzones " 
Oseja de Sajambre 
Luyego 
Oiinanes del Tejar. 
C r é m e n e s 
Rabanal del. Cámioo 
Villamafián 

. Vi l lugatóa .-. . ' 
.Turcia 
Calzada del Coto ; í ' 

° Co'rulltn 
...Villaobispo . 

Coufeuoionado el padrón de edif i 
cios y solares que ha de regir en el 
p róx imo año üo 19li6, se halla ex
puesto al público en la respectiva 
Secre ta r ía de los Ayuntamientos 
que á cont inuación se expresan, por 
té rmino de ocho dias. Durante dichi: 
f i m o puede ser examinado por las 
pjrsonas qne lo t a n g á n por.conve
niente y aducir las reclamaciones 
que crean asistirles en derecho; pues 
pasados no serán atendidas las que 
se presenten: 

Cimunes del Tejar 
Rabanal del Camino 
Villogatón 
Calzada del Coto 

Alcaldía comlilv-tioml de 
Comilón 

El arriendo de las especies de con -
sumos comprendidas en la tarifa 
primera del impuesto, para cubrir 
¡os cupos del Tesoro, con los recar 
gos autorizados de este A y u n t a 
miento en el año de 1906, t endrá 
lugar en subasta pública, que se ce
lebrará en el salón de esta casa con

sistorial, de diez á doce del día 16 
de Noviembre corriente, bajo ei t i 
po de 14.652,80 pesetas, bajo las 
condiciones comprendidas au el plie
go que obra en esta Secretaria, don -
de se halla de manifiesto. 

Si por falta de licitadores no t u 
viere lugar esta primera subasta, se 
celebrará otra, en igual hora y s i 
tio, el dia 26 del citado mes, y en 
ella se admi t i rán posturas por las 
dos terceres partes del tipo fijado. 

Corullón 4 de Noviembre ríe 19U5. 
— E l segundo Teniente Alcalde, A n 
tonio Arias. 

En los Ayuntamientos que á con 
t inuación se expresan se halla ter
minado el repartimiento de la con 
tr ibucióu urbana que ha de regir en 
el a ñ o de i 9 )6, quedando expuesto 
al público por t é rmino de ocho días 
en la Secre ta r ía respectiva, á fin ds 
que los contribuyeutes puedan exa 
minarle y presentar durante nicho 
plazo las reclamaciones que juzguen 
oporluoas: 

Riego de la Vega 
Viliafranca del Bierzo 
Vega de Infanzones 
Oseja de Sajambre 
Layego 
Cremenes 

. Vi l lomañán 
Turcia 
Corullon, 
Villúobispo 

Alcaldía constitucional de 
Vtlfaobispo de Otero 

^ ¡ E l d i a 15 del actual, de una á d o s 
de la tarde, t end rá lugar eu la casa 
consistorial de es té Ayuntucnieoto, 
y anto una Comisión del; mismo, la 
primera bubastá. de los derechos, 
que coa f i cu l t ad ' 'exclusiva y al 
.por menor, devenguen las especies 
da l íquidos y cá'rúeg: de todas cia
ses, durante el próximo a ñ o de 
1906, bajo el tipo y coúdic iones que 
obran eu el pliego existente en la 
Secretaria municipal. 

Si durante la primera hora no hu
biese licitadores que cubran el tipo 
señalado, se celebrar,! otra el oiismo 
día , de dos d tres de la tarde, en el 
propio local y con iguales condicio-
nesque la segunda, en laque se ad
mit i rán proposiciones por las dos ter
ceras partes del .tipo seña lado para 
la p.-imera, adjudicándose al mejor 
pustor sin ulterior l ici tación. 

La subasta, ya en juu to , ya por 
separado, de los derechos que adeu
den las predichas especies, será por 
el sistema de pujas á la llana, sieudo 
cuudicióa precisa para tomar parte 
eu la misma, el haber consignado 
eu arcas municipales, ó eu el acto 
sobre la mesa, el 5 por 100 de los 
cupos fijados á cada especie. 

Villaobispo 2 de Noviembre de 
1905.—El Alcalde, Angal Gaveta; 

* 
* * 

S e g ú n me participa el vecino de 
Sopeña , D. Felipe Nistal , el d i i 12 
del pasado Octubre, se a u s e u t ó de 
la casa paterna su hijo Esteban Nis-
tal Alonso, de 20 años de edad, de
clarado soldado en el actual reem
plazo con el n ú m . 7, cuyas señas 
personales sari: pelo, cejas y ojos 
ca s t añus , boca regular, barbilampi
ño , mide 1,655 metros; viste panta 
loo de pana negra, blusa y boina 
azul, zapatos de becerro. 

Cor tanto, se ruega á las autor i 
dades y Guardia c i v i l , procedan á 
su busca y captura, y caso de ser 

habido, lo conduzcan á esta A l 
ca ld ía . 

Villaobispo 2 de Noviembre ds 
1905.—El Alcalde, Angel Garcia, 

Alcaldía constitucional de 
Oordoncillo 

Se hallan confeccionados y ex
puestos al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por t é r m i n o 
de ocho y diez dias, rospectivemen-
te, el repartimiento oe la contr ibu
ción terr i tor ial por rúst ica , colonia y 
pecuaria, el padrón de edificios y 
solares, el padrón de cédulas per
sonales, y la mat r ícu la de Ivi con t r i 
bución industrial , formados para el 
¡>ño de 1906. Durante los plazos i n 
dicados, podrán ser c-xaminauos por 
las personas en ellos iuteresadas, y 
hacer las reclamaciones que creye
ren justas; pues pasados que sean, 
no se rán atendidas las que se pre
senten. 

' iurdoncillo 28 de Octubre de 
1905.—El Alcalde, Gabriel Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Lineara 

^ En este día me dice Modesto Gar
cia, vecino de Santa Eulalia, eu 
este Ayuntamiento, que el dia 2 del 
actual, y hora de las dieciséis, se 
ex t r av ió de los prados del pueblo de 
Sau Andrés del Rabai.edo, ua caba
llo dé las señas siguientes: edad 6 
años , alzada seis cuartas, pelo cas-
tíiño claro, castrado,con una peque
ña rozadura de la montura en ol lo 
mo, p róx ima al anca, y naos pelos 
blancos en las agujas, procedentes 
do rozaduras. 

Ruego á todas Ida autoridades y 
Guardia c iv i l , la busca del indicado, 
caballo, y caso de ser habido, lo 
porgan en conocimionto de esta A l -
caldia.para hicerlosaber á s u d u e ñ o 

Lineara 5 de Novíedsbte do 1905, 
— E l Alcalde, Marcelino Alvarez. 

Alcaldía constilucioml de 
Soto de la Vrga 

No habiendo tenido efecto la p r i -
meray segunda siibastasdelarripndo 
de consumo, de liquides y carnes, 
con la exclusiva pura el a ñ o d e 1906, 
por falta de licitadores, se hace sa 
ber.que. t endrá eficto el dia 15 del 
actual, á las dos de la tarda, Ja ter
cera y ú l t ima subasta, en la que se 
admi t i r án posturas por las dos ter
ceras partes del t ipo. 

Soto de la Vega ñ de Noviembre 
de 1905 — E l Alcalde, Matiss M i 
gue l . 

Alc-ildía conslitucÍ67ial de 
Ottrmts del Rio 

Terminado el padrón y copia de 
cédulas personales para ol año de, 
1906, de este Ayuntamiento, se ha
lla de manifiesto en la Secre ta r ía del 
mismo por espacio de quince d í a s , 
á fin de oir las reclumaciones que 
se presenten; pasados los cuales, 
no serán atendidas las que se pro
duzcan. 

Cabrones del Rio y Octubre 31 
de 1905.—El Alcalde, Benito de la 
Fuente.—El Secretario, J e rón imo 
López Alvurez. 

Alcaldía constitucional de 
Villamandos 

Se halla vacante la plaza de Se
cretario de este Ayuntamiento, coa 
el haber anual de 750 pesetas. Los 



que catiaaQ las coadicioaes estable 
cidas en la vií¡i¡ale ley Mumi.';p.-)1 
pura deBeaipeñi r do dicho oargo y 
deseiio S8|)ir<ir i é l , preseutaiAn sus 
soliciiudüB dobtdameate docutneu-
tad-jü avi est/i Alualilia, dentro del 
plazo do '-iO ulas, contados desde el 
siguiente ai eo qiio aparezca este 
auuociu iuserto eu el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia. 

Villamaudos 1." de Novieaibre de 
190o.—El Alcalde, Jacinto Huerga. 

JUZGADOS 

DJ;I J e s ú s Kodriguez Marquiaa, 
Juez de ins t rucc ión de Riaño j 
su partido. 
Por ht presente requitoria se ci to, 

llataa y euiplaza, pyr tóra i inu de 
diez d ías , h contar IÍCÍBJS el si 
gu ieu t t í al de a a {)iib!icaí;ii.>n Oti ia 
Oaceta de Madrid y BOISTÍN OFICIA! . 
de est't provincia, á Marcelino IÍÚÜ 
z41ez, VBCÍUU do Nueva, del üoncejo 
de Llaues, provincia da Oviedo, cu
j a s d e m á s circuosta ocias se igao 
raa, y sobre cuyo actual paradero 
no se tiene otro aoteceaente que ha 
estado trabajando, como tejero, en 
la tejera s i tuida ea t é r m i c o da ¿ s u 
vi l la B j r r i o de la Puerta, y s ' t iodel 
Oyoñíi l ; apercibido, que de uo com 
parecer, será declarado rebelde, pa
rándole aclemis el perjuicio 4 que 
hubiere lugar con arreglo á dere 
cho. 
' A l propio tiempo, encargo á todas 

IES autoridades, «si civiles como" 
militares y á ios agentes de la poli 
cía judic ia l , procedan á ¡a busca y 
captura del indicado Marcelino (ion • 
záiez , y caso d^ ser habido, ió pon
gan i disposición de este Juzgado 
eo la prisión de este partido. 

Diüa en Kiafio á 3 de Noviem 
bre de 1905.—Jesús R. Marquinii.—-
P. S M . , Toribio Alonso. 

Don Pedro Prendes S u á r e z , Juez, de 
lua t rucc ión de Paleucia y su par
t ido. . .. 
Por la preseote requisitoria se lla

ma al procesailu Adriano Kodr íguez 
Expós i to , de 28 aüus , panadero, ca
sado, natural y vecino de Ojero, en 
la proviooa de León, y cuyo para
dero se ignora en la actualidad, ' 
para que un el t é rmino de diez dias, 
4 contar desde la inserción de és ta 
en la Gacel» de tíairii y . Soltlinet 
Oficiales He esta proviucia y Ue la 
de León, comparezca ante este Juz 
gado, Barnouuevo, n ú m . \ % & ü n 
de ser emplazado en la causa que se 
le siguo en unión de otro por hurto; 
bajo apercibimiento, si uo compare
ce, de ser declarado rebelde y pa
rarle el perjuicio á que h i y a lugar 
con arreglo á la ley. 

A la vez, ruego y encargo í todas 
las auWrioades y agentes de la po 
llcia judicial , procedan á la busca y 
captura de dicho procesado, y caso 
de ser habido, lo cooduzcau con las 
seguridades debidas á mi disposicióu 
y cárcel del partido. 

Dada en Falencia á 3 de No
viembre de 1905.—Pedro Prendes. 
—P. S. M . , [¡idoro P á r a m o . 

Don Je sús Rodr íguez Uarquina, 
Juez de iosrrucciÓD de RiaSo y 
su partido. 
por la p résen te requisitoria se c i 

ta, llama y emplaza, por t é r m i n o 
de diez días , á coutar desdo el s i 
guiente al de su publicación en la 
Otéela ie Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de la proviucia de León, á Samuel 

Herrero Diez, de 24 a ñ o s , soltero, 
h i j o d e J ú a n y de Cruza, natural de 
Viliaverde la Chiquita, partido de 
S n h a g ú o . en es ta provuicia da 
León, a ñ u de que comparezca ¿ n t e 
este Juzgado para la p r á c t i c i de 
una mligencia eu sumarlo que con
tra el mismo se instruye por leeio 
ues a Rafael Alvarez; apercibido, 
que de uo comparecer, será declam-
uo rebelde, parándole a d e m á s el per
juicio á que hubiere lugar con arre
glo á derecho. 

A l mismo tiempo, pi lo y encargo 
á todas las autondides civ.les y mi
litares y á ¡os ¡ .gentes de la policía 
judicial , procedau á la busca y cap
tura de! indicado Samuel Herrero, y 
caso de se? iub ido , lo pnug m á dis-
posicióo de este Juzgado eu b p n -
Bióu lio este partido. 

Dada en RiaSo a ü8 de Octubre de 
lOOi i - Jesús R. Marquina.—P.S. M . , 
Toribio Aioasc. 

Doo Aotooio Falcúo y Juan, Juez 
de ¡Dstruccióu del partido do La 
BuOeza. 
l 'ur la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza a Mauricio 
Rubio AldüL'Za, de uuos 14 a ü u s de 
edad, soltero, jornalero, natural y 
domiciliado en Nagarejus, A y u n u 
miento de Onstrucontrigo, provin
cia de Lcóu, cuyas d e m á s circur.s 
tauctas no constan, y que se ha 
ausentado de su domicilio á párade 
ro ignorado, para que en el t é r m i n o 
de diez uias, contaderos del s iguien-
ta al eu que tenga lugar la m-er-
cióu de la presente en la Gaceta de 
Madrid, comparezca cu e s t é Juzga
do a rendir declaración indagatoria 
y coustittiirse en prisión -provisióhal 
en la cárcel de este partido, ea la 
causa c ruñ ina i que contra el mismo 
se "instruye por sus t r acc ión de efec-. 
tos de la fábrica de aserrar maderas 
de su conveoiiio D. Melchor Terue-
lo; bajo apercibimiento de que no 
comparecieodo, s e r á ' d e c l a r a d o r e ' 
beldé y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley. 

Por tanto, ruego á las autoridades 
judicial , c i v i l y mil i tar y á los agea-
tes de la policía judicial de la Na
c ión , procedan á la busca, captura y 
conducc ión de dicho procesado á la 
cárcel de este pai tido y á disposi
ción de este Juzgado; pues asi lo 
tengo acordado eu la causa c r i m i 
nal de que queda hecho métito". -

Dada eu L i Bañeza á 30 de Octu 
bre de 19U5.—Antonio Fa lcóu .—. 
P. S, M . , Arseuio Fe rnández de 
Cabo. 

AMJNUIOÜ OFICIALES 

4.° DEPOSITO 
DE CABALLOS SEMENTALES 

Aounelo 
El día U del actual, y hora de las 

once, se venderá en ' l ic i tación púbii 
ca, en el ediíicio de San Marcos, que 
ocupa este Establecimiento, un ca
ballo de desecho. 

Se anuncia al público á los efec
tos de la ley. 

León 4 de Noviembre de ¡ 9 0 5 . — 
El Uomandauto mayor, Florentino 
Alonso. 

Don César Garnelo F e r n á n d e z , Re
caudador subalterno de ta ún ica 
Zuna del partido de Villafrauca 
del Biurzo. 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por déb i tos de la con

tr ibución rús t ica y urbana, corres
pondientes al segundo trimestre de 
este a ñ o , se ha dictado, con fechi 
1.° de Jul io, la siguieii te 

<Providencia.—No habiendo s i -
tiffecho los deulores q u ; á con t i 
nuac ión se expresjo, sus de^cu 
biertus con la Hacienda, u i ponido 
realizar los mismos por el embargo 
y venta de bienes muebles y secno 
vientes, se acuerda la e u o j e n a c ó a 
eu pública subasta de los iomuebles 
pertenecientes á cada uno de aque
llos deudores, cuyo acto se verifica
rá, b i jo m i presidencia, el día 15 de 
Noviembre p róx mo, A las diez de 
la DQBÜaaa, en la casa consistorial de 
esta vi l la , siendo postura admisible 
la que cubra las dos terceras partes 
dnl importe de la capi ta l izac ión .» 

No t i f i ques esta provideucia al 
deudor y al acreedor hiputeoir i •, en 
su caso, y a j ú n c e s e al público por 
medio d» edictos eo la casi cons's-
t.oriai, ó eu la forma acostumbrada 
en esta v i l l a . 

Lo que hago públ ico por medio 
del presei.-tñ anuncio; adv i r t i éndo 
para conocimiento do ios que desees 
tomar parte en ¡a subasta anuncia
da, y encumpiimiento de lo uispues-
tu en el art. 95 de la l a s t r u c c ó a de 
26 de Abri l de 1900: 

l.° Que los bieoes trabados á 
enya enajenación se ha de proce
der, soc ios espresados ea la s i 
guiente re lac ión: 
Bienes de B : Ignacio Lipei Qeriilei 

Una c a s s - h a b i t a c i ó a , de planta 
baja y principal , que l iúda dere 
cha. entrando cu neta y lagar de don 
' .üguul Prieto; izquierda y espalda, 
huerta de la misma cas*, sita en la 
calle de los Huertos, es esta v i l la . 

Otra casa cuadre, eu la R e g u é 
raí y / C a m p e l í n , en esta v i l l a , que 
linda derecha, bodega dé herederos 
de D. Audré s Valcarce; izquierd» , 
calleja, y espalda, m á s de D Fian 
cisco Ucieda..-

Una tierra,, en cuatro porciones, 
al sitio de la UUGS. t é rmino de Ca-
cabelos, cabida 47 á r e a s . 96 cen-
t i á r e a s . q u é l inda:la 1.*, al Este, más 
de ' D . Saturiio Vázquez; Sur," Fio 
roncioBaeloi 'Oiste, camino públ ico , 
y Norte, con el Sr.- Vázquez ; la 5.*, 
ál Este, herederos de Manuel Fernán- : 
n á h d e z ; ' S u r v m á s da Florencia Báe 
lo; Oeste, " .Sáturco Vázquez, y N . , 
AutODio Vega; la 3. ' , al Este,.viQa 
de herederos de Mabu'el F e r u á n d e z ; 
Sur y Norte , con Florencia Baelo, y 
Oeste, mi* de D. Saturno Vázquez , 
y la 4. ' l inda: al Este, m á s de Manuel 
Fe rnández ; Sur y Norte , Fiorencio 
Baelo. y Oeste. D. Saturno Váquez . 

i ! . * Quelosdeudoies ó sus causa-
habientes y acreedores hipotecarios, 
en su caso, pueden librar las fii.cas 
hasta el momento de celebrarse la 
subasta, pagando el principal , recar 
gos, costas y d e m á s gastos del pro
cedimiento. 

3. ° Que los t í tu los de propiedad 
d é l o s inmuebles es táu de manifes
tó en esta Oficios (netn el día de la 
celebración de aquel acto, y que los 
licitudores deberán conformarse con 
ellos y no t end rán derecho á ex ig i r 
n i n g ú n otros. 

4. ° Que se rá requisito indispeo 
sable para tomar pune en la subas 
ta,que los licitadores depositen pro 
viameute en la mesa de la presiden
cia el 5 por 100 del valor liquido de 
los bienes que intenten rematar. 

5. ° Que es pbi igacióu del rema
tante entregar en el acto la diferen
cia eatre el importe del depósi to 

constituido y píecio de la adjudica 
c i ó o ; y 

6.° Que sí hecha ésta no pudie
se ultimarse la veutu por ne.-arso el 
adjudicatario á ía e a t í e g a de! precio 
dol remate, se cUcretmá ¡a ¡ ó idida 
del depósi to , que ingresara eo las 
Arcas del Tesoro públ ico. 

Cacabelos á 26 de Octubre de 
1805.—César ( } . F e r n á n d e z . 

Don Pudro Fe rnández do Córdoba , 
primer Tei.ieute del Re^imiooto 
de U f i u t e r i i L tón , :,ú'iiero 38, y 
Juez instructor del expediente 
que por f j l t a r á couce i t rac iÓD, se 
instruyo al recluta de la Zona de 
Lsóo, Ju l ián González Alvarez. 
Por la presente rt-quisitorla c i to , 

Hamo y emplazo, al referiJo reclu
ta, h i j j de Eugenio y de Rosal ía , 
natural de Val lo de Kiuulledo. juz
gado de primera instancia de Vi l ia -
franca, proviocia de Lt'óu, avecin
dado eu dich i pueblo, de ¿0 iiüos 
de edad, de oficio jornalero, su es
tado soitero, ue estatura. 1,160 me-
truc pata que eu el tér tu íuo de t r e ic -
ta diss, desde la publtcacióu de la 
presente requisisitoria eu la Gaceta 
de Madrid y BÍILETÍS OFICIAL de la 
provincia de Lsóu, se ¡.reseiite en 
este Juzgado ri« los t rucc ióa del Re
gimiento de I i f i t i t e r i » t e León, uú-
mero 38, para responder a ¡os car
gos que le resutteu eu el meocio-
uado expediente; bajo "apercibimien
to que do uo efeetua'rlo ea el plazo 
fijado, será dec)irado, rebelde- pa
rándole los perjuicios á que haya 
logar . 

A la vez, eo nombre de S. M el 
Roy (Q. D. G.), exhurto y requiero 
¿ todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y dé la policía j u d i 
cial , para que practiquen activas 
diligencias en la buscan;, captura 
del referido recluta Jul ián González 
Alvarez, y caso de ser capturado, lo ' 
remitan á este Juzgado, en calidad 
de preso, á m i disposición; pues c»i 
lo tongo acordado eu diligencia de 
é s t e d ía . . 

Dada en Madrid á 26 de Octubre 
de 1905.—Pedro F e r n á n d e z de Cór 
doba. 

ANUNCIOS PAKTICDLARS 

Se haíia expuesto al públ ico , por 
t é r m i n o de ocho d ías , el repar t i 
miento de riego dei pueblo de So t i -
co, • correspondiente a la presa L u -
UI'ÚB. Los oontribuyeates que se 
crean perjudicados en sus cuotas, 
pueden hacer sus reclamaciones en 
dicho tiempo; pues pasados dichos 
dinH no serán o ídas . 

Sotico 7 de Noviembre do 1 8 0 3 . " 
El Presidente, Manuel Aller. 

Ss halla expuesto al públ ico el re-, 
pai t imieuto del riego de Al ' j a de la 
Ribera, por t é rmino de ocho dias. 
Los contribuyentes que se crean 
perjudicados en sus cuotas, podrán 
hacer las raclamaciones dentro del 
tiempo fijado, en dicho pueblo; pues 
pasado el indicado plazo, no se rán 
o ídas . 

Al i ja 7 de Noviembre de 1905.— 
El Presidente de la Junta adminis
t r a t iva , Miguel Pé iez . 
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